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Miércoles 12 de Noviembre de 2025EXTRACTO NOTIFICACIÓN

NOTIFICACI N: D cimo Sexto Juzgado Civil Santiago, autos Rol C-3556-2024,Ó é  
caratulados Banco Santander-Chile con G lvez Rochefort Mar a Loreto , resoluci n“ á í ” ó  
6 octubre 2025,  orden  notificar  a  do a Mar a  Loreto G lvez Rochefort,  RUT:ó ñ í á  
14.123.405-6. Demanda Ejecutiva. Juan Carlos Vicu a Errazuriz,  abogado, correoñ  
jcvicuna@arvabogados.com;  en  mi  calidad  de  mandatario  judicial  y  en 
representaci n, seg n se acreditar , de BANCO SANTANDER- CHILE, sociedadó ú á  
an nima bancaria, representada legalmente por don Roman Blanco Reinosa, en suó  
calidad de Gerente General, ingeniero industrial, todos domiciliados en calle Bandera 
N  140, comuna y ciudad de Santiago, a US., respetuosamente, digo: Que en laº  
representaci n  que  invisto,  vengo  en  interponer  demanda  en juicio  ejecutivo,  enó  
contra de MARIA LORETO GALVEZ ROCHEFORT, profesora, domiciliada en 
calle O brien N  2352, Comuna de” °
Vitacura, Regi n Metropolitana, por las razones que a continuaci n expongo: Bancoó ó  
Santander  otorg  un  mutuo  hipotecario  a  MARIA  LORETO  GALVEZó  
ROCHEFORT por la suma equivalente en pesos de 1.395 Unidades de Fomento, 
seg n consta de escritura 30 Agosto 2021, otorgada en la Notaria de Santiago deú  
Hern n Cuadra Gazmuri que deb a pagarse en el plazo de 240 meses a contar del 1á í ° 
del mes siguiente al de fecha de esta escritura, por medio del pago de igual n meroú  
de dividendos o cuotas mensuales, vencidas y sucesivas, comprensivas de capital e 
intereses.  Dividendos  y  cuotas,  expresados  en  unidades  de  fomento,  deb an  serí  
pagados en efectivo, por la equivalencia en pesos, moneda corriente, de dicha unidad 
de reajustabilidad a la fecha de su pago efectivo. Pr stamo devengar a una tasa deé í  
inter s fija y anual de 3,9 %. Se estipul  que en caso de mora o simple retardo delé ó  
pago de una o cualquiera de las cuotas antes indicadas, la tasa de inter s se elevar aé í  
al respectivo m ximo convencional que la ley permita estipular para este tipo deá  
operaciones, hasta el  d a efectivo de pago. Se estableci  adem s, que el  acreedorí ó á  
podr a considerar de plazo vencido la deuda, y podr a exigir de inmediato el pago deí í  
la suma que est  reducida por  el  s lo hecho de cesar el  deudor  en el  pago deé ó  
cualquiera de los dividendos de este cr dito, por m s de treinta d as. En la especie, seé á í  
encuentra vencido e impago dividendo N  14 con vencimiento al 1 Septiembre 2023º  
y todos los siguientes a esta fecha, por lo que ha operado la causal de exigibilidad 
inmediata antes referida, adeud ndose en consecuencia por ste concepto la sumaá é  
equivalente en pesos de 1.368,2131.- Unidades de Fomento por concepto de capital, 
m s respectivos intereses pactados y moratorios, con expresa condenaci n en costas.á ó  
Para  asegurar  el  fiel  cumplimiento  del  pago  de  este  cr dito  MARIA  LORETOé  
GALVEZ ROCHEFORT constituy  en favor de mi representado, hipoteca sobre eló  
departamento N  612 O del sexto piso del Edificio Alameda Urbano I, del Conjunto°  
Habitacional  Alameda  Urbano,  con  ingreso  por  Avenida  las  Rejas  N  65,  hoy°  
Avenida  Mar a  Rozas  Vel squez  N  65,  Comuna  de  Estaci n  Central,  Regi ní á ° ó ó  
Metropolitana, que se encuentra inscrito a su nombre a fojas 83.833 n mero 122.025ú  
del  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,í  
correspondiente al a o 2021. Por Tanto, Ruego a SS, en m rito de lo expuesto y loñ é  
dispuesto  en  el  art culo  434  N 2  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  tener  porí º ó  
entablada demanda ejecutiva de cobro de mutuo en contra de MARIA LORETO 
GALVEZ ROCHEFORT, ya individualizado, y ordenar se despache mandamiento 
de ejecuci n y embargo en su contra, por la suma equivalente en pesos, monedaó  
legal, de 1.368,2131 Unidades de Fomento, equivalentes a $ 50.342.716 , seg n elú  
valor de dicha unidad al d a 8 Febrero 2024, ascendente a $ 36.794,50 por unidad,í  
m s los reajustes e intereses penales estipulados, hasta hacer ntegro y cumplido pagoá í  
de lo adeudado a mi representada, con expresa condenaci n en costas. Primer Otros :ó í  
S rvase US., tener por acompa ada, con citaci n, copia autorizada de la escritura deí ñ ó  
mutuo individualizada en lo principal y tabla de desarrollo de dicho cr dito.é  Segundo 
Otros : Ruego a SS., tener presente que se alo para la traba del embargo todos losí ñ  
bienes que sean o aparezcan de dominio del demandado al momento de la traba, 
bienes que solicito queden en su poder en calidad de depositario provisional bajo su 
responsabilidad legal. En especial, solicito se sirva tener presente como bien para la 
traba  del  embargo  sobre  el  departamento  N  612 O del  sexto  piso  del  Edificio°  
Alameda Urbano I, del Conjunto Habitacional Alameda Urbano, con ingreso por 
Avenida las Rejas N  65, hoy Avenida Mar a Rozas Vel squez N  65, Comuna de° í á °  
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Estaci n Central, Regi n Metropolitana, que se encuentra inscrito a su nombre aó ó  
fojas 83.833 n mero 122.025 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienesú  
Ra ces de Santiago, correspondiente al a o 2021 y todos los valores mobiliarios ,í ñ  
acciones y cr ditos  de cualquier  clase  que tuviera contra terceros,  designando ené  
calidad de depositario  provisional  y bajo  todas  las  responsabilidades legales  a  los 
propios ejecutados, respecto de los bienes que fueren de su propiedad y no deban 
quedar  en  la  cuenta  corriente  del  Tribunal.  Tercer  Otros :  S rvase  US.,  tenerí í  
presente  que  mi  personer a  para  actuar  en  representaci n  del  BANCOí ó  
SANTANDER-CHILE, consta del mandato otorgado por escritura fecha 19 Agosto 
2022,  ante  Notario  de  Santiago,  Nancy  de  La  Fuente  Hern ndez,  cuya  copiaá  
autorizada solicito se tenga por acompa ada, con citaci n. Cuarto Otros : Ruego añ ó í  
U.S., tener presente que en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la 
profesi n, patente al d a, asumir  personalmente el patrocinio y poder en esta causa,ó í é  
con  domicilio  en  esta  ciudad,  calle  Miraflores  N 178,  piso  20.  Tribunal  provee:°  
FOJA: 7.- siete.- Santiago, uno de Abril de dos mil veinticuatro. A presentaci n deó  
fecha 19 de marzo de 2024 a folio 6: por cumplido lo ordenado y por acompa ados,ñ  
con citaci n. A lo principal: Desp chese. Al primer y tercer otros : Por acompa adoó á í ñ  
los documentos y acreditada personer a, con citaci n, con excepci n del contrato. Alí ó ó  
segundo otros : T ngase presente los bienes se alados para la traba del embargo yí é ñ  
depositario. Al cuarto otros : T ngase presente el patrocinio y por conferido el poder.í é  
En Santiago, a uno de Abril de dos mil veinticuatro, se notific  por el estado diario,ó  
la resoluci n precedente. Luis Enrique Parra Aravena. Juez. Presentaci n de fecha 25ó ó  
de septiembre de 2025: Solicita notificaci n por Avisos. FOJA:ó  42.- cuarenta y dos.- 
Santiago, seis de octubre de dos mil veinticinco. A folio 42: Atendido el m rito de losé  
antecedentes, HA LUGAR a la notificaci n por avisos solicitada respecto de do aó ñ  
Mar a Loreto G lvez Rochefort, RUT: 14.123.405-6, mediante extracto autorizadoí á  
por la Sra. Secretaria, el que se publicar  por tres veces en dos diarios de circulaci ná ó  
en esta ciudad; sin perjuicio de la publicaci n en el Diario Oficial de la Rep blica, deó ú  
conformidad  a  la  dispuesto  en  la  parte  final  del  art culo  54  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil. Trat ndose del requerimiento de pago, proc dase a ste en elá é é  
oficio del receptor, al tercer d a h bil contado desde la publicaci n del ltimo aviso, aí á ó ú  
las 08:30 horas, debiendo indicarse en el extracto respectivo el nombre del receptor y 
el domicilio donde se llevar  a cabo la diligencia. En Santiago, a seis de octubre deá  
dos mil veinticinco, se notific  por el estado diario, la resoluci n precedente.ó ó  Luis 
Enrique Parra Aravena. Juez. Cuaderno de apremio. MANDAMIENTO. Santiago, 
uno  de  Abril  de  dos  mil  veinticuatro.  Requi rase  a  don(a)  MAR A  LORETOé Í  
G LVEZ ROCHEFORT, para que pague a BANCO SANTANDER-CHILE S.A.,Á  
la suma de 1.368,2131 Unidades de Fomento, equivalentes al d a 8 de Febrero deí  
2024 a la suma de $ 50.342.716,  m s intereses  y costas.  No verificado el  pago,á  
tr bese embargo sobre los bienes suficientes  de la propiedad del deudor,  los queá  
quedar n en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidadá  
legal. Para los efectos de este requerimiento de pago, proc dase a ste en el oficio delé é  
receptor  Judicial  don Claudio Cort s  Cort s,  domiciliado en Rosa Rodr guez Né é í ° 
1375,  oficina 616,  Santiago,  al  tercer  d a h bil  contado desde la publicaci n  delí á ó  
ltimo aviso, a las 08:30 horas. Luis Enrique Parra Aravena. Juez. Lo que notifico aú  
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6 octubre 2025,  orden  notificar  a  do a Mar a  Loreto G lvez Rochefort,  RUT:ó ñ í á  
14.123.405-6. Demanda Ejecutiva. Juan Carlos Vicu a Errazuriz,  abogado, correoñ  
jcvicuna@arvabogados.com;  en  mi  calidad  de  mandatario  judicial  y  en 
representaci n, seg n se acreditar , de BANCO SANTANDER- CHILE, sociedadó ú á  
an nima bancaria, representada legalmente por don Roman Blanco Reinosa, en suó  
calidad de Gerente General, ingeniero industrial, todos domiciliados en calle Bandera 
N  140, comuna y ciudad de Santiago, a US., respetuosamente, digo: Que en laº  
representaci n  que  invisto,  vengo  en  interponer  demanda  en juicio  ejecutivo,  enó  
contra de MARIA LORETO GALVEZ ROCHEFORT, profesora, domiciliada en 
calle O brien N  2352, Comuna de” °
Vitacura, Regi n Metropolitana, por las razones que a continuaci n expongo: Bancoó ó  
Santander  otorg  un  mutuo  hipotecario  a  MARIA  LORETO  GALVEZó  
ROCHEFORT por la suma equivalente en pesos de 1.395 Unidades de Fomento, 
seg n consta de escritura 30 Agosto 2021, otorgada en la Notaria de Santiago deú  
Hern n Cuadra Gazmuri que deb a pagarse en el plazo de 240 meses a contar del 1á í ° 
del mes siguiente al de fecha de esta escritura, por medio del pago de igual n meroú  
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intereses.  Dividendos  y  cuotas,  expresados  en  unidades  de  fomento,  deb an  serí  
pagados en efectivo, por la equivalencia en pesos, moneda corriente, de dicha unidad 
de reajustabilidad a la fecha de su pago efectivo. Pr stamo devengar a una tasa deé í  
inter s fija y anual de 3,9 %. Se estipul  que en caso de mora o simple retardo delé ó  
pago de una o cualquiera de las cuotas antes indicadas, la tasa de inter s se elevar aé í  
al respectivo m ximo convencional que la ley permita estipular para este tipo deá  
operaciones, hasta el  d a efectivo de pago. Se estableci  adem s, que el  acreedorí ó á  
podr a considerar de plazo vencido la deuda, y podr a exigir de inmediato el pago deí í  
la suma que est  reducida por  el  s lo hecho de cesar el  deudor  en el  pago deé ó  
cualquiera de los dividendos de este cr dito, por m s de treinta d as. En la especie, seé á í  
encuentra vencido e impago dividendo N  14 con vencimiento al 1 Septiembre 2023º  
y todos los siguientes a esta fecha, por lo que ha operado la causal de exigibilidad 
inmediata antes referida, adeud ndose en consecuencia por ste concepto la sumaá é  
equivalente en pesos de 1.368,2131.- Unidades de Fomento por concepto de capital, 
m s respectivos intereses pactados y moratorios, con expresa condenaci n en costas.á ó  
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departamento N  612 O del sexto piso del Edificio Alameda Urbano I, del Conjunto°  
Habitacional  Alameda  Urbano,  con  ingreso  por  Avenida  las  Rejas  N  65,  hoy°  
Avenida  Mar a  Rozas  Vel squez  N  65,  Comuna  de  Estaci n  Central,  Regi ní á ° ó ó  
Metropolitana, que se encuentra inscrito a su nombre a fojas 83.833 n mero 122.025ú  
del  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,í  
correspondiente al a o 2021. Por Tanto, Ruego a SS, en m rito de lo expuesto y loñ é  
dispuesto  en  el  art culo  434  N 2  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  tener  porí º ó  
entablada demanda ejecutiva de cobro de mutuo en contra de MARIA LORETO 
GALVEZ ROCHEFORT, ya individualizado, y ordenar se despache mandamiento 
de ejecuci n y embargo en su contra, por la suma equivalente en pesos, monedaó  
legal, de 1.368,2131 Unidades de Fomento, equivalentes a $ 50.342.716 , seg n elú  
valor de dicha unidad al d a 8 Febrero 2024, ascendente a $ 36.794,50 por unidad,í  
m s los reajustes e intereses penales estipulados, hasta hacer ntegro y cumplido pagoá í  
de lo adeudado a mi representada, con expresa condenaci n en costas. Primer Otros :ó í  
S rvase US., tener por acompa ada, con citaci n, copia autorizada de la escritura deí ñ ó  
mutuo individualizada en lo principal y tabla de desarrollo de dicho cr dito.é  Segundo 
Otros : Ruego a SS., tener presente que se alo para la traba del embargo todos losí ñ  
bienes que sean o aparezcan de dominio del demandado al momento de la traba, 
bienes que solicito queden en su poder en calidad de depositario provisional bajo su 
responsabilidad legal. En especial, solicito se sirva tener presente como bien para la 
traba  del  embargo  sobre  el  departamento  N  612 O del  sexto  piso  del  Edificio°  
Alameda Urbano I, del Conjunto Habitacional Alameda Urbano, con ingreso por 
Avenida las Rejas N  65, hoy Avenida Mar a Rozas Vel squez N  65, Comuna de° í á °  
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Estaci n Central, Regi n Metropolitana, que se encuentra inscrito a su nombre aó ó  
fojas 83.833 n mero 122.025 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienesú  
Ra ces de Santiago, correspondiente al a o 2021 y todos los valores mobiliarios ,í ñ  
acciones y cr ditos  de cualquier  clase  que tuviera contra terceros,  designando ené  
calidad de depositario  provisional  y bajo  todas  las  responsabilidades legales  a  los 
propios ejecutados, respecto de los bienes que fueren de su propiedad y no deban 
quedar  en  la  cuenta  corriente  del  Tribunal.  Tercer  Otros :  S rvase  US.,  tenerí í  
presente  que  mi  personer a  para  actuar  en  representaci n  del  BANCOí ó  
SANTANDER-CHILE, consta del mandato otorgado por escritura fecha 19 Agosto 
2022,  ante  Notario  de  Santiago,  Nancy  de  La  Fuente  Hern ndez,  cuya  copiaá  
autorizada solicito se tenga por acompa ada, con citaci n. Cuarto Otros : Ruego añ ó í  
U.S., tener presente que en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la 
profesi n, patente al d a, asumir  personalmente el patrocinio y poder en esta causa,ó í é  
con  domicilio  en  esta  ciudad,  calle  Miraflores  N 178,  piso  20.  Tribunal  provee:°  
FOJA: 7.- siete.- Santiago, uno de Abril de dos mil veinticuatro. A presentaci n deó  
fecha 19 de marzo de 2024 a folio 6: por cumplido lo ordenado y por acompa ados,ñ  
con citaci n. A lo principal: Desp chese. Al primer y tercer otros : Por acompa adoó á í ñ  
los documentos y acreditada personer a, con citaci n, con excepci n del contrato. Alí ó ó  
segundo otros : T ngase presente los bienes se alados para la traba del embargo yí é ñ  
depositario. Al cuarto otros : T ngase presente el patrocinio y por conferido el poder.í é  
En Santiago, a uno de Abril de dos mil veinticuatro, se notific  por el estado diario,ó  
la resoluci n precedente. Luis Enrique Parra Aravena. Juez. Presentaci n de fecha 25ó ó  
de septiembre de 2025: Solicita notificaci n por Avisos. FOJA:ó  42.- cuarenta y dos.- 
Santiago, seis de octubre de dos mil veinticinco. A folio 42: Atendido el m rito de losé  
antecedentes, HA LUGAR a la notificaci n por avisos solicitada respecto de do aó ñ  
Mar a Loreto G lvez Rochefort, RUT: 14.123.405-6, mediante extracto autorizadoí á  
por la Sra. Secretaria, el que se publicar  por tres veces en dos diarios de circulaci ná ó  
en esta ciudad; sin perjuicio de la publicaci n en el Diario Oficial de la Rep blica, deó ú  
conformidad  a  la  dispuesto  en  la  parte  final  del  art culo  54  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil. Trat ndose del requerimiento de pago, proc dase a ste en elá é é  
oficio del receptor, al tercer d a h bil contado desde la publicaci n del ltimo aviso, aí á ó ú  
las 08:30 horas, debiendo indicarse en el extracto respectivo el nombre del receptor y 
el domicilio donde se llevar  a cabo la diligencia. En Santiago, a seis de octubre deá  
dos mil veinticinco, se notific  por el estado diario, la resoluci n precedente.ó ó  Luis 
Enrique Parra Aravena. Juez. Cuaderno de apremio. MANDAMIENTO. Santiago, 
uno  de  Abril  de  dos  mil  veinticuatro.  Requi rase  a  don(a)  MAR A  LORETOé Í  
G LVEZ ROCHEFORT, para que pague a BANCO SANTANDER-CHILE S.A.,Á  
la suma de 1.368,2131 Unidades de Fomento, equivalentes al d a 8 de Febrero deí  
2024 a la suma de $ 50.342.716,  m s intereses  y costas.  No verificado el  pago,á  
tr bese embargo sobre los bienes suficientes  de la propiedad del deudor,  los queá  
quedar n en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidadá  
legal. Para los efectos de este requerimiento de pago, proc dase a ste en el oficio delé é  
receptor  Judicial  don Claudio Cort s  Cort s,  domiciliado en Rosa Rodr guez Né é í ° 
1375,  oficina 616,  Santiago,  al  tercer  d a h bil  contado desde la publicaci n  delí á ó  
ltimo aviso, a las 08:30 horas. Luis Enrique Parra Aravena. Juez. Lo que notifico aú  
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Estaci n Central, Regi n Metropolitana, que se encuentra inscrito a su nombre aó ó  
fojas 83.833 n mero 122.025 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienesú  
Ra ces de Santiago, correspondiente al a o 2021 y todos los valores mobiliarios ,í ñ  
acciones y cr ditos  de cualquier  clase  que tuviera contra terceros,  designando ené  
calidad de depositario  provisional  y bajo  todas  las  responsabilidades legales  a  los 
propios ejecutados, respecto de los bienes que fueren de su propiedad y no deban 
quedar  en  la  cuenta  corriente  del  Tribunal.  Tercer  Otros :  S rvase  US.,  tenerí í  
presente  que  mi  personer a  para  actuar  en  representaci n  del  BANCOí ó  
SANTANDER-CHILE, consta del mandato otorgado por escritura fecha 19 Agosto 
2022,  ante  Notario  de  Santiago,  Nancy  de  La  Fuente  Hern ndez,  cuya  copiaá  
autorizada solicito se tenga por acompa ada, con citaci n. Cuarto Otros : Ruego añ ó í  
U.S., tener presente que en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la 
profesi n, patente al d a, asumir  personalmente el patrocinio y poder en esta causa,ó í é  
con  domicilio  en  esta  ciudad,  calle  Miraflores  N 178,  piso  20.  Tribunal  provee:°  
FOJA: 7.- siete.- Santiago, uno de Abril de dos mil veinticuatro. A presentaci n deó  
fecha 19 de marzo de 2024 a folio 6: por cumplido lo ordenado y por acompa ados,ñ  
con citaci n. A lo principal: Desp chese. Al primer y tercer otros : Por acompa adoó á í ñ  
los documentos y acreditada personer a, con citaci n, con excepci n del contrato. Alí ó ó  
segundo otros : T ngase presente los bienes se alados para la traba del embargo yí é ñ  
depositario. Al cuarto otros : T ngase presente el patrocinio y por conferido el poder.í é  
En Santiago, a uno de Abril de dos mil veinticuatro, se notific  por el estado diario,ó  
la resoluci n precedente. Luis Enrique Parra Aravena. Juez. Presentaci n de fecha 25ó ó  
de septiembre de 2025: Solicita notificaci n por Avisos. FOJA:ó  42.- cuarenta y dos.- 
Santiago, seis de octubre de dos mil veinticinco. A folio 42: Atendido el m rito de losé  
antecedentes, HA LUGAR a la notificaci n por avisos solicitada respecto de do aó ñ  
Mar a Loreto G lvez Rochefort, RUT: 14.123.405-6, mediante extracto autorizadoí á  
por la Sra. Secretaria, el que se publicar  por tres veces en dos diarios de circulaci ná ó  
en esta ciudad; sin perjuicio de la publicaci n en el Diario Oficial de la Rep blica, deó ú  
conformidad  a  la  dispuesto  en  la  parte  final  del  art culo  54  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil. Trat ndose del requerimiento de pago, proc dase a ste en elá é é  
oficio del receptor, al tercer d a h bil contado desde la publicaci n del ltimo aviso, aí á ó ú  
las 08:30 horas, debiendo indicarse en el extracto respectivo el nombre del receptor y 
el domicilio donde se llevar  a cabo la diligencia. En Santiago, a seis de octubre deá  
dos mil veinticinco, se notific  por el estado diario, la resoluci n precedente.ó ó  Luis 
Enrique Parra Aravena. Juez. Cuaderno de apremio. MANDAMIENTO. Santiago, 
uno  de  Abril  de  dos  mil  veinticuatro.  Requi rase  a  don(a)  MAR A  LORETOé Í  
G LVEZ ROCHEFORT, para que pague a BANCO SANTANDER-CHILE S.A.,Á  
la suma de 1.368,2131 Unidades de Fomento, equivalentes al d a 8 de Febrero deí  
2024 a la suma de $ 50.342.716,  m s intereses  y costas.  No verificado el  pago,á  
tr bese embargo sobre los bienes suficientes  de la propiedad del deudor,  los queá  
quedar n en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidadá  
legal. Para los efectos de este requerimiento de pago, proc dase a ste en el oficio delé é  
receptor  Judicial  don Claudio Cort s  Cort s,  domiciliado en Rosa Rodr guez Né é í ° 
1375,  oficina 616,  Santiago,  al  tercer  d a h bil  contado desde la publicaci n  delí á ó  
ltimo aviso, a las 08:30 horas. Luis Enrique Parra Aravena. Juez. Lo que notifico aú  
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